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DE LA PROVWJCIA DE MADRID. 
A D Y S S T 3 N C I A OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in-
oerbxsc en los BOLETINES OFICIALES SO han do man
dar al Jefe Político respectivo, pof cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rdan de 6 de Abril de 1811.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK susciucion.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mon-
sualcs anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. -Se admiten suscriciones en Madri 1, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Fucncarral, 81—Fuera de esta,capital, diroctamentc 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales.. 

A D T B U T S M C I A E D I T O * I AI . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la r 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cu.tlquier anuncio concer-

í| nicnteal servicio nacional que dimane de las mismas; 
poro los de iotere* particular pagaran dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

, • DECRETO. 

El Gobierno de la República ha visto 
con escándalo en estos últimos tiempos 
los numerosos derribos de monumentos 
artísticos notabilísimos, dignos de respe
to, no sólo por su belleza intrínseca, sino 
también por los gloriosos recuerdos his
tóricos que encierran. Un ciego espíritu 
de devastación parece haberse apo Hrado 
de algunas Autoridades populares qu.¡ 
movidas por un mal entendido celo, é 
impulsadas por un inexplicable fanatismo 
político, no vacilan en sembrar de ruinas 
el suelo de la patria, con mengua de la 
honra nacional. Précianae todos los pue
blos civilizados de conservar con religio
so respeto los monumentos que atesti
guan las glorias de su.'pasado y pregonan 
la inspiración de sus preclaros hijos: pres
cinden al hacerlo de la significación que 
el monumento tuvo; y atentos únicamen
te á su belleza, no reparan si es obra de 
la tiranía ó engendro de la superstición; 
y no es bien que nosotros, ricos en glo
rias artísticas y en venerandas tradicio
nes como pocos pueblos europeos, vea
mos con indiferencia la destrucción de 
todo cuanto recuerda nuestra pasada 
grandeza, de todo cuanto acredita el an
tiguo esplendor .de nuestra raza. 

Y seria doblemente doloroso que ta • 
les atentados se cometieran en pleno ré
gimen republicano. La República no pue
de representar el vandalismo. La Repú
blica, que mira hacia el porvenir, sin re
negar en absoluta del pasado; que ha de 
enlazar en armónica fórmula la tradición 
con el progreso; qu" ha de conceder pro
tección decidioa á todas las grandes ma
nifestaciones de la actividad humana, no 
puede consentir esos excesos que la des
honrarían; no puede hacerse cómplice de 
esos actos vandálicos que, ó revelan su
pina ignorancia en sus autores, ó son el 
triste fruto de una fatal tendencia, tan 
criminal como insensata, que aspira á 
levantar el edificio del progreso sobre las 
ruinas de la sociedad entera; confúndela 
santa igualdad del derecho con la mons
truosa nivelación de la barbarie, y en
tiende por República y democracia, no el 
Gobierno dtd pueblo por el pueblo mis-
no, sino el sangriento caudillaje de las 
turbas. 

El Gobierno de la República, resuelta 
. á atajar tamaños desmanes y á prevenir 
1 su posiMe reproducción, de acuerdo con 
j lo propuesto por el Ministerio de Fomen-
• to , y sin perjuicio de dirigirse al de la 
i Gobernación para que como Jefe nato de 

las corporaciones populares adopte en es
te particular las medidas oportunas, ha 

( tenido á bien decretar lo siguiente: 
j Articulo 1.* Siempre que por la ini-
j da t iva de I03 Ayuntamientos ó Diputa-
| ciones provinciales se intente proceder á 

la destrucción de un edificio público que 
DOt su mérito artístico ó por su valor 

I histórico deba considerarse como monu-
j mentó digno de ser conservado, los Go-
j bernadores de provincias suspenderán 

inmediatamente la ejecución del derribo, 
; dando parte a esta superioridal. Si los 
i Gobernadores no cumplieran esta dispo-
, sicion con la prontitud debida, las Comi

siones de Monumentos, las Acad- ni ta 
de Bellas Artes, los Rectores de las JJni-
v¿rsidades y los Directores de Institutos 
estarán facultados para comunicar á esta 
superioridad la noticia del proyectado 
derribo. 

• Art . 2.* Recibida en esta superiori
dad la noticia oficial á que se refiere el 
articulo anterior, se pedirá informe á la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando acerca del mérito del monumento 
amenazado; y en caso de resultar del in
forme que es merecedor de conservación, 
se :mulará la orden de derribo acordada 
por el Ayuntamiento ó Diputación pro
vincial. 

Art . 3.* Los monumentos derribados 
con manifiesta infracción de la ley por 
las corporaciones populares hasta la fe
cha de la publicación del presente decre
to, que pueden ser reedificados, lo serán 
á expensas de la c ¡rparacion que ordenó 
su destrucción. 

Art . 4 / Los Gobernadores de provin
cias, las Comisiones de Monumentos, las 
Academias de Bellas Artes de provincia, 
los Rectores de las Universidades y los 
Directores de los Institutos quedan en
cargados bajo la más estrecha responsa
bilidad del cumplimiento de las prescrip
ciones de este decreto. 

Madrid diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y t r e s . - E l P re -

I bidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cas tc l a r . -E l Ministro de Fo 
mento, Jcaquin Gil Bergea. 

Excmo. Sf.: En atención al estado de 
guerra que aflige á las provincias de 
Murcia, ^ izcaya, Guipúzcoa, Álava y 
Navarra; y tomando en consideración 
que muchos de los que han solicitado 
concesiones en aquellas comarc»s mine
ras han de encontrar obstáculos extraor
dinarios, y las más veces insuperables 
p i ra cumplir las obligaciones que la ley 
les impone en la tramitación de los ex
pedientes, el Gobierno de la República, 
deseoso siempre de evitar perjuicios y de 
amparar dentro de la justicia los dere
chos y aspiraciones de los industriales, 
en virtud de las reclamaciones hechas al 
efecto, ha tenido ábien declarar que des
de esta fecha en las cinco provincias ci
tadas queden suspensos todos los plazos 
considerados como fatales é improroga-
bles en la tramitación de expedientes de 
minas; pudiéndose sin embargo activar • 
aquellos en que asi lo deseen los i n g 
resados. 

Dios guarde a V. E. muchos an s. 
Madrid 29 de Noviembre de 1873. - GA 
Berges.«*Sr. Director de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio. 

l imo. Sr.: En vista del acuerdo de la 
Diputación provincial de Canarias ele
van lo á 3.001) pesetas anuales el-sueldo de 
¡os Catedráticos numerarios de aquel Ins
tituto de segunda enseñanza, el Gobierno 
de la República ha dispuesto se haga pú
blico por medio de la Gaceta de Madri l 
el loable celo y grande interés que la re
ferida corporación manifiesta con el ci
tado acuerdo en favor de la segunda en
señanza, y que se expidan las confirma
ciones y títulos respectivos á D. Sebas
tian Al varez, de Catedrático numera. ta 
de Latin y Castellano del mencionado 
Instituto; ú D. Vicente Mompó, de His
toria Natural y Fisiología é Higiene; á 
D. Jos$ Trujillo y D. Quintín B nito, de 
Matemáticas, y á D. José Fernandez Bri-
tOj de Física y Química; cuyos sueldos 
deberán percibir desde el dia 1 / de Julio 
de \874. 

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
* V. I. muchos años. Madrid 16 de Di
ciembre de 1873..—Gil Berges.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

Declarados bienes de la Nación todo» 
los pertenecientes al secuestro de Don 
Manuel Go t<»y por el decreto del Gobier
no de la República de 10 de Noviembre 
último, y destinado el pro lucto de su 
venta á sufr.ig ir los gastos de la guerra , 
urge wii-.cur una disposición quede te rmine 
la forma de pago de dichos bienes al 
efecto de obtener con la urgencia que su 
destino especial exige y que demanda la 
situTÚon ¿él Tesoro los recursos* nece
sarios. 

El Gobierno desearía, y asi lo hubiera 
resuelto en época más tranquila, que la 
enajenación le estos bienes se sujetase á 
la f i rma que. por consecuencia del de
creto ley de 2S de Octubre de 1868, ha 
venido á ser f i rma general, tanto por 
facilitar lrts ventas, cuanto por aumentar 
la girant ia con que se emitieron los bo
nos del 'Tes<»ro; pero las circunstancias 
actuales 8? lo impiden, como también lo 
impidieron aun no siendo tan azarosas, 
cu indo se dictaran las leyes de 16 de J u 
lio de 1869 y 14 del mismo mes de 1870", 
que dispusieron la venta de las salinas del 
Estado y le las minas del Rlot into. 

l'rece lentes s>n estos que sirven para 
fundar una disposición análoga re la t iva
mente á los bienes de Godoy, contando 
en su !»a con la smcjon de las Cortes; y 
en tal concepto el Gobierno de la R e p ú 
blica, de eonfirmi lad con lo propuesto 
p->r el Ministro de Hacien la, decreta: 

Articulo 1 / La venta dé lo s bienes 
procedentes del secuestro d* D. Manuel 
Godoy se M r á en pública subasta, con 
las misma- f Totalidades que la de los de-
mas bienes nacionales. 

Art . 2. El pigo de Tos bienes de que 
se t rata se verific irá en metálico, e n t r e 
gando los compradores la décima par te 
al verificarse 'a adquisición, y el resto 
por partes iguales en los nueve años s i 
guientes. 

Art. E Gobierno dará opor tuna
mente cuenta á bis Cortes de lo dispuesto 
en el presente decreta, de cuya ejecución 
queda encargado ti Ministro de Hacienda. 

Madr". i veintidós de Diciembre de mil 
ochocientas setenta y tres. — El Presiden
te del Gobierno de la República, Emilio 
C-iste* r. — El Ministro de Hacienda, M a 
nuel Pedregal ) Cañedo. 



Jueves 25 de Diciembre de 18*75. 

Las circunstancias especiales en que 
se encuentra la villa de Puigcerdá, la 
heroica defensa que ha hecho contra las 
facciones, su decidido espíritu liberal y 
los cuantiosos gastos que expontánea-
mente se ha impuesto para la defensa de 
la plaza, obligan al Gobierno déla Repú
blica á conceder al Municipio de aquella 
localidad un arbitrio transitorio para las 
necesidades de la guerra. Las leyes de 
Aduanas prohiben tales concesiones, por
que en tiempos normales traerían perjui
cios al comercio é imposibilitarían las 
transacciones mercantiles; pero en los 
momentos presentes, cuando una parte 
del territorio español se ve expuesta á 
luchas incesantes por los enem'gos de 
las instituciones liberales y de la p : iz pú
blica, es necesario auxiliar á los pueblos 
que, fieles á su deber, dan muestras re
petidas de su patriotismo y de su lealtad. 

Por tales consideraciones, el Gobierno 
de la República, á propuesta del Ministro 
<\e Hacienda, decreta lo siguiente:» 

Articulo 1.* Se establece en la r i la de 
Puigcerdá un arbitrio transitorio y extra
ordinario de guerra, puramente local, 
cuyos productos recaudará el Ayunta
miento . 

Ar t . 2.* El arbitrio consistirá en una 
peseta por cada bulto", cuyo peso no ex
ceda de 20 kilogramos, que seintrodu7ca 
en el distrito municipal directamente del 
extranjero por el puente fronterizo lla
mado Bourg-Madame. 

Ar t . 3.* De este decreto se dará cuen-
ta á las Cortes en su próxima reunión. 

Madrid veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres. — El Pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilo Castelar.— El Ministro de Hacien
d a , Manuel Pedregal y Cañedo. 

Q U I N T A SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
Hi: MADRID. 

Examinados por los Grabadores de la 
Fábrica del Sello varios sellos de comu
nicaciones de 10 céntimos de peseta de 
los que circulan en la actualidad, presen 
tados para su reconocimiento, han resul
tado íM.s s, v en su consecuencia esta 
Administración económica se apresura 
á ponerlo en conocimiento del público, 
á fin de que no se deje sorprender, advir-
tiéndule que los sellos reconocidos como 
falsos se diferencian de los legítimos en 
que el león que figura en uno de los cuar 
teles es más delgado y tiene la cabeza 
más gorda, y en el rayado de la parte 
superior, 6e notan varios burilodas que 
cortan la linea imitando puntos; y por 
último en que el grabado es más tosco 
que en los legítimos. 

Madrid 21 de Diciembre de 1873. 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
mi 1 t i , - ' • i ili • — ! 

Excmo. Sr: El Gobierno dé la Repúbli
ca ha tenido por conveniente disponer 
que , con arreglo á lo mandado en el art . 63 
de la ley de 30 de Enero de 1S5G, se 
admitan en la caja de esta provincia, 
aun cuando pertenezcan al cupo de otra 
•cualquiera, los mozos de la reserva que 
residan en este distrito y no tengan 
excepción ó impedimento alguno que 
alegar. 

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. E. para su conoci
miento y d e n a s efectos. Dios guarde á 
V . E. muchos"años. Madrid 22 de Di-" 
ciembre de 1S73.— Sánchez Bregua.— 
Sr . Capitán general de Castilla la Nueva. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I0BIERNQ CIVIL CS.LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración provincial de Fomento. 
Ferro carriles. 

Habiendo acre litado la Empresa con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malparti la -le Phsencia , que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea durante 
el mes de Noviembre último por valor 
de 1*74.8 Id péset 'S 57 céntimos, se ha re
suelto por ór len de 15 del actual so en
treguen á la referí 11 Compañía el equi
valente . Oo.lOJ pesetas 51 céntimos, en 
los valoras y á los precios que determi
nan las disposiciones vigentes. 

M dr i l 23 de Diciembre do 1 8 7 3 . -
El Gobernador, José Prefumo. 

Partido de Torrelaguna. 

• El dia 12 del mes de Enero próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar si 
multáneamente en esta Administración 
y la Cusa Consistorial de Redueña, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y Comi
sionado principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, con asistencia del Escri
bano actuario de turno, en el primer 
punto , y ante el Alcalde, Procurador 
Sindico y un Escribano ó el Secretario de 
dicho Ayuntamiento en el segundo, la 
s u b a s t a q u e d e b o c e l e b r a r s e p a r a e l a r 

riendo, en pública licitación, de las fincas 
que á continuación se expresan: 

Una cerca titulada da Granado, en el 
Portillo, de nueve fanegas. 

Otra en el mismo sitio, de. dos fane
gas. 

Un prado en el mismo Pltlo, destina
do á pastos, llamado Prado Junco, de 
cuatro fanegas. 

Una tierra en San Hipólito, de dos 
fanegas seis celemines. 

Otra en Fuentes Viejas, de una fa
nega. 

Una suerte de tierra llamada Hoya del 
Enebral, de 20 fanegas. 

Pliego de condiciones. 
1.* Er contrato de arriendo será por 

dos í'ños, que principiará cuando se 
notifique al rematante la aprobación y 
terminara en igual dia de 1876, bajo el 
tipo de 125 pesetas en cada un año; en
tendiéndose que continuará por la tácita 
si al finalizar los dos años ó antes, caso 
de venta, no fuese desahuciado por la 
Hacienda el arrendatario. 

2." No se admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

3.* El remal e quedará pendiente de la 
aprobación de la Administración econó
mica de esta provincia como de menor 
cuantía. 

4.* El arrendatario pagará por tri mes-
tres anticipados el importe del arriendo. 

5.* Los pagos se han de realizar en la 
Administración subalterna de Propieda
des del partido. 

6 / No Se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas, ó cuya irres
ponsabilidad sea notoriamente conocida. 

7. 1 El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 

cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

8 / . Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna a l 
guna, quedando por lo tanto responsable 
al número de unas y otras al finaliz r la 
época del contrato; como asimismo tam
poco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin tu superior aprobación 
de la Administración de Hacienda de la 
provincia, de cuya autoridad se solicita
rá, exponiendo las causas que las moti
ven, y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, sien
do responsahle el arrendatario si no se 
hlcie-e bajo h.s reglas del arte. 

9.* En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para 1 conservación del arbolado. 

10. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatar io , sin opción á 
indemnizad -n ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos es
tipulados. 

11. En el a i so de que los arrendata
rios no cu i)pl.ui las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicios, 
y considerándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

12. Sera de cuenta del rematante el 
pago de Iris contribuciones que se impon
gan á !:.s fincas. 

13. Los gastas del expediente de la 
subasta como asimismo los de escrituras 
ú o b l i g « c i o n e s , s e r á n por cuent:i del r e 

matante . 
14. Los arrendatarios quedarán suje

tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

La suhas'a se \ erificará por medio de 
pujas á la llana, fijándos.» para su admi
sión el término du 30 minutos. 

Madrid 22 de Diciembre de 1S73 .~ 
El Jefe económico, P. I., Amadeo Valls. 

año; entendiéndose que continuará po r 

la tácita si ai analizar los dos años, ó an
tes, caso de venta de la finca, no f U e s I 
desahuciado por la II tcienda el arrenda 
tario. 

• q u e 2.* No se admitirá postura menor i 
la cantidad sen tlada. 

3 . ' Eí remate quednrá pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
romo 

4." El arrendatario pagará por 
mestres anticipados el importe del 
riendo. 

5 / Los pagos se han de realizar en la 
Administrad->ri subalterna de 

tr i-
ar-

Partido.de Mea!á de Henares. 

El dia 14 del mes de Enero próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Pezuela de las 
Torres ante el Sr. Jefe económico de la 
provincia, el de la Intervención de la 
misma y Comisionado principal de P r o 
piedades y Derecho? del Estado, con asis
tencia del Escribano actuario de turno, 
én el primer punto, y ante el Alcalde, 
Procurador, Sindico y un Escribano ó el 
Secretario de dicho Ayuntamiento en el 
segundo, la tercer; subasta que debe ce
lebrarse p-^ra el arriendo en pública lici
tación de la finca que á continuación se 
expresa: 

Un terreno de pastos titulado Monte-
nuevo, en término y jurisdicción de Pe 
zuela de las T rres, H cual contiene mata 
par la; arrendándose FÓ 'O el disfrute de los 
pastos pira ¿sitiado lanar, con exclusión 
del cabri , por ser perjudicial al arbola 
do, y baj >'el siguiente 

Pliego de condiciones. 

,1." 'E l contr i to de arriendo Sü iá por 
dos años, que principiará el día que se 
notifique ?-i oprob¡»cton al rematante y 
terminará ?T\ igual dia de 1S7C, bnjo el 
tipo de b32 pesetas 80 céntimos en cada 

- Propie
dades del partí lo donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacion de la 
misma. 

6 / Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía, deberá acreditarse, 
por medio de la correspondiente carta dé 
pago, haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos, "o en lu depositaría del 
Ayuntamiento, respectivamente la can
tidad del 10 por loo del tipo de la subasta. 

7. 1 No se admitirá pastura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas ó cuya irrespon
sabilidad sea notoria. 

8 / El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que s é 
hallen, y sera responsaole al terminar él 
contrato de os desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9 / Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oiiva ni pier
na alguna, que lando por lo tanto respon
sable al número de unas y otras al-fina
lizar la época dul contrat- ; como asimis
mo tampoco podrá hacer escaramujo ó 
monda en los oliv-res sin la superior 
aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia, de cuya Autori
dad se 8 o l i c i t . r u , exponiendo las causas 
que las motiven, y en el caso de conce
derse, deberá practicarse la monda en la 
época conveniente y por peritos en la 
materia, siendo responsable el arrenda
tario, si no se hiciere bajo las reglas del 
a r t e . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, que 
dando sujetos á los reglamentos de poli
cía vigentes para la conservación del ar
bolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mis no, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que se acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las Ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción a 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14.' En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos inténtela Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. SeraV de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan a l a s fincas. 

16. Los gastos del expediente de Ja 
subasta, como asimismo los de escritu
ras ú obligaciones, serán por cuenta del 
rematante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

18. Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, previo el depó^it^ pre
venido en la'condiVion 6 / , ruándose el 
término de 30. minutos para su admisión, 
y en c<so de haber dos ó más proposicio
nes iguales, se admitirán pujas a la llana 
entre los licitadore3 que se encuentren 
en este caso. 

Madrid 23 de Diciembre de 187.*.-
El Jefa ecouomico, Sánchez Alarcon. 
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Jueves Í£5 de Diciembre de 1875. 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Domingo Hornero Loeches . . . . . 

CLASE OE LAS FINCAS- S U S T É R M I N O S - VENCIMIENTOS. 

Juan Falcon Los Hueros 

Feliciano Sal daña.., Los Santos de la Humosa. 

Tierra de una fanega G celemines Loeches. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 9 fanegas Torres 
Id. de 20 fanegas » 
Id. de 16 fanegas 9 celemines • 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Los Santos de la Humosa. 

Matías Alvarcz 'Majadahonda Id. de 2 fanegas G celemines Majadahonda 
Mcliton Esteban Matalpino Id 

1(1 

Juan de Lucas Tortuczo 

Fernando Sepúlveda *\ 

Pío Bayo 

Nicasio Hidalgo Esteban 
Benigno Martínez García 
Luciano Alonso Martínez y D. Juan Mar

tínez yl 
Juan Miguel de Lucas .'. 

Saturio Hidalgo y Esteban. 

de 2 celemines Boálo 
de 2 fanegas 7 celemines \ . Meco 
de una fanega 3 celemines » 

Id. de 2 fanegas 3 celemines » 
Id. de una fanega G celemines El Cogono. . . . ; 
Id. de 8 celemines Tamborilera 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas. 

Blas López de María 
Vicente de Lucas y Lucas. 
José Fresno de las Heras., 
Blas López de María 

Juan de Lucas. 

Martin Fernandez 

Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Id. de 5 fanegas 6 celemines... 

Los Espártales. 
Alameda 
Miragaresa... . 
Carrebadilla... 
Las Moras 
Tamborilera... 

Id. de 7 fanegas 6 celemines... 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
|ld. de una fanega 3 celemines. 

Mateo García Móstoíes. 
Monte jo de la Sierra. 

Antonio González. 
Casimiro Reyes.. 

Jerónimo Florenciano 'Navalafuentc. 
Sotcro Serrano. Navalcarnero. 
Valentin González 

Doña Manuela García 
D. Julián Martin Barroso Navarredonda. 

Scvcriano García Prieto Navas del Rey. 

Carramonte 
Palas Bajas 
El Mar 
Majuelo de Reyes. . . . 
Camino de la Encina. 

Id. de 12 faneg'as Los Majanos 
Id. de una fanega 10 celemines En el Barco 
Id. de 2 fanegas 3 celemines » 
Id. de 4 fanegas Palas Carramonte..., 
Id. de 4 fanegas En el Rayo 
Id. de 2 fanegas 2 celemines En el Portillo 
Id. de 2 fanegas La Mangada 
Id. de una fanega 6 celemines. La Montoya 
Id. de 4 fanegas Carramonte 
Id. de 8 celemines Aravaca del Rincón. 
Id. de una fanega 6 celemines Móstoíes. 
Id. de una fanega G celemines Alcorcon 
Id. de 20 fanegas.'. Móstoíes. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega . . .'Somosierra. 
Id. de IG fanegas 3 celemines 'Villaviciosa.... 
Id. de 9 fanegas 6 celemines » 
Id. de 8 fanegas 3 celemines I » 
R. C. sobre casa calle Real, Navalcarnero. Navalcarnero.. 
Tierra de 2 fanegas ¡Navarredonda. 

El mismo. 

Esteban Martin Oteruelo 
Isidoro Arribas 
Fernando Sanz Martin 
Julián Sanz Calleja 
Leandro Ocaña 
El mismo 
Juan García Rivero 
Telesforo Martin 
Manuel López 
Bonifacio López 
Pedro Fernandez 
Regino Bermejo 
Pedro Bntres Artalejo Pinto 
Anastasio Diaz Ricon Pozuelo del 
Julián de Paredes Rascafría 
Raimundo Matabucna 
León López Marcos.». 
El mismo 
Julián Ejido Sanz 
Julián Ramirez 
Policarpo Canil 
Mariano Martínez 
Leandro Martin 
Saturnino Bajan 
Felipe Hirnola 
Isidoro Mug:irra 
José García Casariego. 
Lorenzo Ramirez • i 
Isidoro de la Torfe Redueña 

lid. de G celemines. 
Parla Id. de 7 fanegas 

Id. de 2 fanegas 

Id. de 2 fanegns 9 celemines. 
Id. de 9 fanegas 3 celemines. 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 28 fanegas 10celemines 
I<1. do 5 f a n e g a s '. 

'Id de 4 celemines 
lid. de una fanega 8-celemines 

Robledo de Chávela. 

Oteruelo. 

Parla. 
Pinto. 
Parla. 

Rey. 

Jerónimo Saavedra. 
Rufino Serrano.. 
El mismo 
Julián Sanz 
Vicente Fernandez Maura.. . 
Juan Moreno * 
Agustín Lozano 
Aureliano Alonso 
Fernando A'ejandro 
El mismo 
José Abad Quijada 
Antonio Bcrnaldo de Quirós 
El mismo 

• • • • • • • • • 

Id. de 2 fanegas 10 celemines. 
Id. de 3 fanegas „ 
Id. de 3 fanegas... 
Id. de 6 fanegas 
Id. en Conejeras 
Id. de 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 7 celemines ;Pinto 
Id. de una fanega 4 celemines Pozuelo del Rey. 
Prado de 7 celemines Rascafría. 
Tierra de 3 celemines. 
Id. de 4 celemines— 
Id. de 5 celemines | 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 celemines 

Id. de 4 celemines 
de 9 celemines 
de 2 fanegas 1 celemines.. 
de 5 celemines 
de una fanega 4 celemines 
de 9 celemines 

Id. de 5 celemines 
. Viña en los Solanos Keuuena. 
¡Viña en Calderilla. 
Una tierra 
i Viña... 
Tierra. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

:id. 

l 

....... 

Rivatcjada... 
Robledillo . . . 

Robledo de Chávela. 

Id ' En la Charquilla 
Id. dé 2 fanegas 6 celemines Rivateiada 

s 
9 

Segundo Valdivieso. 
tuto fflS 

de una fanega 
de una fanega I 

Id. de 4 celemines | 
Id. de una fanega Robledo de 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 2 celemines 

de una fanega 8 celeminea.. 
de 2 fanegas ¡Los Pajares. 
de 2 fanegas 3 celemines 

_ de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 fanegns 9 celemines 
Viña de 9 celemines 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Robledillo 
» 
Chávela. . . . 

30 

28 
» 
» 
4 

26 
29 
13 
»' 

29 

San Martin de Valdcigle-
sias 

Santa Maríade laAlameda, 
Isidro y Gabriel García Sonano 
Manue'l Tabernero IScvilla la Nueva 
Ignacio Ta guada 

Tierra de 5 fanegas 9 celemines. 

Robledo de Chávela. 

San Martín de Valdeigle 
sias i 

Prado de 4 fanegas Santa Maríade laAlameda 
Tierra de 7 fanegas » 
Una tierra iSevilla la Nueva 

. , : • ' l i i l ^ l / • i / . 

PROCEDENCIA-

Clero. 

Beneficencia. 

Clero. 
Propios. 
Clero. 

PE8ET. CERTf. 

ii a 9 

• » 
1 9 
s 9 
9 9 
» • 
i» 4 *. 
9 > 

9 » 
9 . . . * 
9 9 
9 9 

» 9 

». 9 
9 . » 
» 
9 • » » 
9 9 
9 » 
9 9 

9 9 

24 9 

Í9 Propios. 
» Estado*. 

22 I nstruccion púb. 
» 9 
9 » 
9 

29 Clero. 
16 Estado. 
29 9 

» 9 

6 R. C. Clero. 
31 Clero. 
28 Propios. 
» » 
9 » 
a » 

14 Clero. 
11 9 
19 9 , 

30 9 

11 9 
> » 

1!) 9 

30 9 

29 » 
» 9 

11 9 
» Propios. 

31 Beneficencia. 
29 Clero. 
11 . » 
14 9 

30 9 
9 9 

» 9 

» » 
9 9 

» 9 

9 0 

31 9 

9 9 

» 9 

9 9 

» «. » 
6 Estado. 

9 

» 
21 • 9 

• 9 

22 »' 
28 9 

4 Clero. • 
9 9 

29 9 

19 9 

» 9 

9 9 

18 Propios. 
9 9 

• 9 
9 9 
9 a 
9 9 

9 • » 
9 9 

9 9 

31 Estado. 
14 Clero. 
í . * 9 

6 Estado. 

12*75 
2*50 

28*87 
15*25 
1412 
13*87 

100*0O 
150'oe 
900*00 

40'25 
ÍOO'OO 
25*01 
20*00 
1637 
10*87 
5'75 
2'25 
7*62 
4*25 

11*37 
587 

11*00 
26*87 

2nr> 
11*87 
4*87. 
4*12 
4*25 

S0*62 
12*50 
13*87 
12*50 
19*87 
12*50 
7*50 
7*50 

12*50 
1250 
2 l*0O 
1200 

125*63 
41*25 
37*50 
31*25 
56*38 
15*00 
10*00 
17*75 

107*54 
92*25 
31*10 
37'0O 
3420 
45*00 

303*12 
12*87 

102*00 
22*75 
76*25 
85*12 
75'0O 
81*25 
51*25 

250*00 
25*13 

116*00 
155*00 

11*06 
12*50 
l.VOO 
37*50 
43*75 
71*00 
13'62 
17*62 
7*25 

77*62 
63*75 
3900 
5G*37 
82*50 
22*62 
11*25 
3'13 

68*75 
7*00 
9*00 

22*50 
3*15 

45*63 
12713 

4'00 
25'50 

3*00 
2*75 
2*03 

. 2*09 
2*09 

11*40 
10*40 
7'90 

11*30 
16*90 
13*06 

136*25 
77'50 
16*25 
30*09 



J u e v e s 25 de Diciembre de 1875. 

P, Timoteo Sanz 
Domingo Alonso : 
Leoncio Galán 

» 
Ildefonso Ortega 

» 

Rafael Sanz 
Esteban Cabello 

Rafael Ramón 
Josi Pérez 
Simón Carriedo 

Somosierra , 
San Agustín 

Talamanca 
Torrejon de Ardoz. 

Benigno Hernández, 

Luis Fernandez 
Doña Teodora Dorado Sánchez. 

i). Juan Martin Man girón. 

Felipe Montalvan 

Torrejon de Vclasco. 
i 

» 
Torrelaguna 

Benito Gómez Serrano. 
Juan Manuel Conde... . 
Pedro Antonio Sanz.. . . 

Pedro Sanz Hernanz... 
Gabriel Páge y Conde. 

Manuel Moreno Frutos 
Juan Manuel Conde 
Rafael Franco 
Juan Faltón 
Nicolás Lóseos 
Francisco del Amo 
El mismo 
Antonio Arroyo 
Juan Sánchez Sedaño 
Julián García Porrero 
Ramón Gamonal 
El mismo 

Torres. 

Torrejon de la Calzada.. 
Valdaracete 
ValdemoriUo 

León Roio , 
Lino Rodriguea 
Críspulo González 
El mismo 

Elias García •. 
Escolástico Tejada. 
Tomás Acevedo... 
Luciano Martin. . . . 
i:\aristo Martin... 
El mismo 
Gabriel Gómez 
Rosario Bacas 
León Machicado.. 
El mismo 

Gregorio Villa 
Mariano Villa y Bravo.. 
El mismo 
Venancio García 
Julián de Madrid 
Leandro Sevillano 
Pascual Rueda y Navas. 

José Caba y Pérez. 

Narciso Pinilla Aguado 

Ignacio Iraola 
Escolástico Niño < 

» 
Isidro Casanova 

Cornelio Sánchez. 

Ramón Ramos , 
Gregorio Martínez. 
••>»;:!iago Cortés. . . . 
Martin Ascnjo 

Valdepiélagos. 

Valdetorres. 

Valverde. 

Vallecas. 

Vicálvaro. 

Villalvilla. 

Sebastian Hernández. 

Villamantilla..., 
• 

Villar del Olmo. 

Somosierra.., 
San Agustín. 

1.1 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

• • 
• • • • • • • • • 

Talamanca 
Torrejon de Ardoz. 

San Fernando. 
Daganzo 

Torrejon de Velasco. 

iTorrelaguna. 

Navarredonda... 
Torrelaguna 
Pinilla del Valle. 

¡Oteruelo.... 
Cabanillas... 
Oteruelo. . . . 
Torrelaguna. 
Braojos. 

Una tierra 
Tierra de 4 fanegas un celemín. 
Id. de una fanega 6 celemines , 
Id. de una fanega G celemines I 
Erial de 8 fanegas.... 
Tierra de 6 fanegas.. 
Id. de 10 fanegas... 

de 4 fanegas 
de 3 fanegas 
de 2 fanegas 
de 2 fanegas 8 celemines 
de una fanega 
de 3 fanegas 

id . de 2 fanegas 
Id de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas ,., 
Id. de una fanega 10 celemines... 
Id. de una fanega un celemín... . 
Id. de una fanega 
id. de 1'» celemines , 
Id. de una fanega 6 celemines..., 
Id. de una fanega 6 celemines— 
Id. de una fanega 
Id. de 15Tanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. 'de una fanega 7 celemines— 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de f> celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de t> celemines 
Id. de una fanega 
Id. de3 fanegas 4 celemines 

lid. de una fanega 4 celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fauega 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de 4 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de2fanegas 
Id. de 85 fanegas 
Casa calle de la Fuente, núm.4, Buitrago. Buitrago 
Tierra de una fanega 8 celemines Torres. 
Id. de 8 fanegas 4 celeminea 
Id. de 2 fanegas 8 celemines . . . 
Id. de 2 fanegas G celemines... 
Casa calle de valverde, núm. 1 
Tierra de 4 fanegas 8 celemines Torrejon de la Calzada. 
Id. de 13 fanegas Valdaracete. 
Id. ' 
Id. 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 6'celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 5 fanegas — , 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas fi celemines 
Id. de 2 fanegas (•celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 19 fanegas 
Id. de 3 estadales 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 8 celemines 
Pajar y solar 
Casa calle de la Arboleda. 
Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 8 fanegas suerte 5 / 
Id. de8fanegw id. 6 . ' 
Id. de I fanegas id. 12 
Id de8 fanegas id. 1.' 
Id. de 8 fanega* id. 3 * 
Id. de 8 fanegas id. 4 / 
Id. de 12 fanegas id. 9.* 
Id. de G fanegas id. 13 
Id. de 8 fanegas id. 14 
Id. de 91 fanegas 
Id. de 8 fanega» suerte 10 
Id. de 7 fanegas id. 15 

de 96 fanegas. ValdemoriUo.. 
de 7 fanegas • » 

Valdepiélagos. 

Talamanca. . . 
Valdepiélagos. 

Campoalvillo. 
Fuente el Saz. 

Valverde. 

Vallecas. 

Vicálvaro. 

Id. de una fanega 9 celemines, 
Id. de G celemines . 
Id. de 5 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 5 celemines. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Casa plaza V ie i a . . . . . . . 
Id calle del Empecinado. A l c a l á • • • • • • • 
Huerta de 2 celemines Villamantilla. . . 
Tierra de 7 celemines 
Id. de 5 celemines • 

lid. de 3 celemines Villar del Olmo. 

Villalvilla. 

21 

28 

29 
» 
m 
m 

30 
• 

31 
17 
29 

27 

10 

12 
» 

24 

30 

12 

11 
18 
13 
3 
6 

12 
• 

24 
3 

19 
4 
» 
* 

19 
29 
30 

10 
11 
» 

i 
12 
27 
29 

31 
28 

18 
27 
14 

19 
» 

26 

21 

22 

» 
• 

• • 
4 

10 
14 
31 

19 

Clero 

Propios. 
» 

Beneficencia. 

Clero. 

Beneficencia. 
• 

Clero. 
Propios. 

» 
Clero. 

Estado. 
Beneficencia. 

Clero. 
Propios. 

• 
Clero. 

15*25 

8'75 
275 

16'50 
62'5(, 
50M3 
40*38 
13-37 
8'88 
7'88 

1500 
75-00 
37*50 
7V25 
37'50 
12'50 
1250 
137» 
25-05 
33'88 
43'25 
13-87 

250-03 
138'00 
50'00 

130*03 
10F63 
99-77 
20'25 
17'75 
38'25 

112*87 
200*00 

r>2\7 
40 37 
22'50 
12*62 
11*00 
45*00 
6*62 

17*50 
75'00 

259*00 
375*00 
53*00 

112*50 
62'50 
30*25 

350*00 
50'37 
73*12 

150-37 
186*62 
29*12 
32*62 
25-52 
44*00 
21-30 
12*62 
25'25 
10*68 
23*87 
25'25 
13-75 
12*76 
1375 
1275 
37*62 

138-12 
40*50 
2'50 
7*62 

166*63 
448*75 
434*50 
125*00 
58*00 

152*60 
37'50 
3770 
21*00 
52*10 
30*10 
20'30 
3G'60 
40-20 
62*50 

234'00 
37*10 
81*00 
35*14 
15*16 
37*50 
62'65 

7*53 
6*25 

12*50 

i :>•:'$ 
35*00 

150*00 
25'05 
13*07 
15*15 

IV13 

(Se continuará.) 
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